
1. Respecto de documentos:  
a) Permitir el acceso o exhibir expedientes, documentos, archivos o información que tenga la calidad 
de clasificada, a personas no autorizadas;  
b) Dar motivo con culpa a la pérdida de expediente judicial o administrativo, puesto bajo su 
responsabilidad, así como a documentos o diligencias que hagan parte del mismo;  
c) Abstenerse de registrar los hechos y circunstancias a que se esté obligado por razón del servicio, 
cargo o función o registrarlos de manera imprecisa o contraria.  
 
2. Agredir o someter a malos tratos al público, superiores, subalternos o compañeros.  
 
3. Proferir en público expresiones injuriosas o calumniosas contra la Institución, servidor público o 
particular.  
 
4. Irrespetar a los miembros de otros cuerpos armados nacionales o extranjeros.  
 
5. Presentarse al servicio bajo los efectos de bebidas embriagantes o cualquier otra sustancia que 
produzca dependencia física o psíquica.  
 
6. Omitir la colaboración necesaria a los servidores del Estado, cuando se les deba asistencia o 
apoyo en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con las competencias legales atribuidas a la 
Policía Nacional.  
 
7. Dejar de asistir al servicio sin causa justificada.  
 
8. Impedir el cumplimiento de deberes funcionales o imponer labores ajenas al servicio.  
 
9. Aceptar sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, honores o recompensas 
provenientes de organismos internacionales o gobiernos extranjeros o celebrar convenios o 
contratos con éstos sin la debida autorización.  
 
10. Incumplir, modificar, desautorizar, eludir, ejecutar con negligencia o tardanza, o introducir 
cambios, sin causa justificada, a las órdenes o instrucciones relativas al servicio.  
 
11. Asignar al personal con alguna limitación física o síquica prescrita por autoridad médica 
institucional competente, servicios que no estén en condiciones de prestar.  
 
12. Impedir o coaccionar al público o al personal de la Institución para que no formulen reclamos 
cuando les asista el derecho, o para que no presenten quejas o denuncias cuando estén en el deber 
de hacerlo.  
 
13. Incitar al público o personal de la Institución para que formulen quejas o presenten reclamos 
infundados.  
 
14. Emplear para actividades del servicio personas ajenas a la Institución, sin la autorización debida.  
 
15. Dejar de informar, o hacerlo con retardo, los hechos que deben ser llevados a conocimiento del 
superior por razón del cargo o servicio.  
 
16. Impedir, o no adoptar las medidas necesarias para asegurar la comparecencia del personal a 
diligencias judiciales o administrativas.  
 
17. Realizar una conducta descrita en la ley como delito, a título de culpa, cuando se cometa en 
razón, con ocasión o como consecuencia de la función o cargo.  
 
18. Incurrir en la comisión de conducta descrita en la ley como contravención, que empañe o afecte 
el decoro, la dignidad, la imagen, la credibilidad, el respeto o el prestigio de la Institución, cuando se 



encuentre en situaciones administrativas tales como: Franquicia, permiso, licencia, vacaciones, 
suspendido, incapacitado, excusado de servicio, o en hospitalización.  
 
19. Invocar influencias reales o simuladas, ofrecer o recibir dádivas para sí o un tercero, con el fin 
de obtener ascenso, distinción, traslado o comisión del servicio.  
 
20. Respecto de los bienes y equipos de la Policía Nacional, o de otros puestos bajo su 
responsabilidad:  
a) Incurrir en negligencia o actuar con impericia o imprudencia en su manejo, conservación o control;  
b) Conducirlos u operarlos sin el debido permiso o autorización;  
c) Demorar injustificadamente su entrega a la autoridad competente o la devolución a su dueño;  
d) Omitir la entrega o retardar el suministro de los elementos necesarios para su mantenimiento.  
 
21. No dedicar el tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las funciones encomendadas.  
 
22. Omitir la entrega, al término del servicio, del armamento o demás elementos asignados para el 
mismo, o dejar de informar la novedad por parte de quien tiene el deber de recibirlos.  
 
23 Respecto del personal en cumplimiento de actividades académicas:  
a) Dejar de asistir sin justificación a las actividades programadas o llegar retardado a ellas en forma 
reiterada;  
b) Procurar por cualquier medio conocer previamente los exámenes o evaluaciones;  
c) Utilizar cualquier medio fraudulento;  
d) Faltar a la debida consideración y respeto hacia docentes y discentes;  
e) Ausentarse sin permiso del lugar donde adelante su formación académica.  

 


